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“Corresponde pues a la Academia, como encargada 
de la inspección de las epidemias de Cataluña, exponer 
a S.E. la Junta Superior de Sanidad -

 
-

Exmo. Sor.

La Acada

de epidemias de esta Provincia, en cumplimiento de su 

que las aguas que se corrompen la operación de curar 
los cáñamos, y linos, infectando la atmosfera, producen 
varias enfermedades principalmente calenturas inter-
mitentes que si llegan a malignarse ocasionan muertes 

-
 ha prohibido 

que en la orilla baxa del rio Llobregat, que corre desde 
Molins de Rey hasta la parte inferior del término del Os-
pitalet, los cosecheros se tomasen la libertad de enchar-
car aguas para macerar los cáñamos y linos en perjuicio 
de la salud providencia sanitaria de los 
anteriores Gobiernos que los cosecheros desde Corne-
llá hasta la parte baxa tuviesen obligación de enviar los 
cáñamos solamente en los parages señalados al intento 
por la parte de la marina, y los de Cornellá hacia la par-
te alta hasta Molins de Rey la tuviesen de enviarlos en 
la riera de Rubí, cuyas balsas están situadas en parages 
que no pueden alterar la pública salud. Las miras be-

-
des fueron las de conservar sanos y respirables los ayres 
de aquellos mismos Pueblos, las de preservar de los fa-

a muchísimos de sus moradores que pasan las noches 
enteras, en aquellos campos vigilando para que no se 

de aquel ayre infecto que se verían precisados a respi-

comprende también a las tropas y paysanos del cordón 
te las de mantener a los vecinos de 

-
tos en casas de campo propias o alquiladas pa respirar 
un ayre limpio y sano, en alivio de los sofocantes calo-
res que sufrieron dentro de los muros de la capital en 

consideración que se presentaron cuando iba a realizar-
se la abertura del canal de la izquierda del Llobregat, 
llamada zona de la Serenísima Sra. Infanta  Da. Luisa 
Carlota era que debiendo pasar por los sanos y hermo-
sos términos de los Pueblos de Molins de Rey, San Feliu, 

-
ta de cuidado o por malicia se dexasen encharcar aguas 
o se curasen allí los cáñamos, cuya cosecha sería mayor 
después de abierto el canal, aquel delicioso país podría 
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-
cunstancia de tanta consideración de la qual iba a de-
pender la salud y vida de muchas personas, fue elevada 
por sujetos de representación amantes del bien público 
a conocimiento del Exmo. Sr. Capitán General D. Xavier 
de Castaños, quien atendiendo a que la conservación 
de la salud -
celona, es de interés común con la salud

fecha de 25 de junio del año pasado de 

el arquitecto director del canal pasasen a reconocer el 
territorio y sus circunstancias, manifestando después el 
modo de conservar la pública salud, haciéndose las bal-
sas de curar los cáñamos en parages donde no pudiesen 

-
-

en los términos de aquellos Pueblos, balsas de aguas 
encharcadas para enriar los cáñamos, que los coseche-
ros de Cornellá para arriba los llevasen como se había 
hecho siempre para esta operación a la riera de Rubí, y 
los Cornellá para abaxo los llevasen al lugar que habían 

las competentes penas para los contraventores. 

Una orden del Gobierno tan reciente, tan justa, tan 
terminante, dirigida a conservar las salud de aquellos 
Pueblos y de la capital inmediata, parece que debía 

-
secheros de la indicada parte del Llobregat animados 
de la mayor codicia y falsamente alucinados de que 

no ponen el menor reparo en formar balsas y charcos 

mismos que saben que, por leyes generales del reyno, 
no pueden envenenar las aguas del río para coger más 
fácilmente los peces, pretenden tener libertad para en-
venenar ayres que han de respirar sus semejantes.  Los 
ayres corrompidos de aquellos Pueblos baxos, han de te-

más lejanos según su posición, conforme los ayres que 
soplan. El Pueblo de Sarriá, por exemplo, y sus casas de 
campo donde se ha respirado siempre un ayre puro, y 
donde entrada la mañana se recibe aquel viento fresco 
y saludable que llaman marinada, recibirán envuelto en 
el mismo el germen de las calenturas pues que ha de 
pasar antes por las exhalaciones pútridas y otras ele-
vadas de las aguas encharcadas en las partes baxas del 

Llobregat. De donde ha de resultar que se veran nacer 
calenturas intermitentes, y de otra especie, en Pueblos 
donde no se conocían y que los beneméritos habitantes 
de la capital después de sufrir los excesivos calores de 

-
der salir para respirar ayres puros y saludables. 

la Monarquía todo les es libre, es una maliciosa igno-

no pueden entrar en esta clase aquellos que por interés 
propio se empeñan en corromper los ayres en perjuicio 
de la salud de sus propios Pueblos, y de los habitantes 
de la Capital. 

Se hace mucho más criminal la barbarie de estos 
hombres que se atreven a especular con la salud hu-
mana, quando saben, o deben saber, del mismo modo 
que lo saben todos los Agricultores de la Europa culta, 
que para preparar con mayor perfección y limpieza los 
cáñamos y linos, ya no se necesita macerarlos ni mo-
jarlos con una sola gota de agua. Ha ganado mucho la 
especie humana con este feliz descubrimiento; ya no se 
ven, en los países donde se coge cáñamo, macilentos, 
tercianarios, hinchazones de pies, vientres abultados y 

-
nes ambulantes de la muerte. El Labrador prepara aho-
ra mismo los cáñamos y los linos sin degenerar en lo 
más mínimo su buen color y su natural robustez, libre 
del todo de aquel remordimiento de haber degradado, 

sus familias, y la de las restantes de la comarca. Esta in-
vención apreciable ha sido recibida con el interés que se 
merecen todos los puntos de Europa. Fue originaria de 

pasó a Francia, fue muy 
protegida y mandada realizar por el Gobierno francés; 
se hizo conocer en todas partes, se mandó publicar por 
el Gobierno español, en las Gacetas de Madrid, se pu-

de esto la Junta nacional de Comercio de esta Provin-
cia, cuydandose de propagar esta industria en nuestro 
suelo, y de conservar la salud de los catalanes, se valió 
de varios médicos para descubrir con certeza el modo 
de poder trasladar entre nosotros este  invento salu-

España en Nápoles, el Sr. Gómez Labrador, para inda-
gar los progresos que los papeles públicos anunciaban 

Comercio ilustró al Público catalán habiendo mandado 
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publicar en el Periódico de agricultura y artes, que sale 
mensualmente a su cuenta en esta Ciudad, los porme-
nores de este nuevo método de preparar los cáñamos 

recibió muestras del cáñamo que el año pasado se ha-
bía preparado en Galicia por el nuevo método sin ma-
cerar.

ciertas, a pesar de la reciente orden del Gobierno de Ju-
lio del año pasado, a pesar de que todo este verano se 
está hablando de epidemias y de guardias de Sanidad; 
la codicia y la barbarie de algunos de nuestros coseche-
ros del Llobregat, se ha atrevido á decidirse a encharcar 
aguas para curar los cáñamos, se han propuesto mul-

los pueblos arriba nombrados y en la que llaman res-
closa de Sn

hacer perniciosos y malsanos aquellos ayres. 

Esta inspección de epidemias que sabe de cierto que 
ya empiezan a venir de los citados puntos enfermos pla-

hospitales; no puede ni debe guardar silencio en que 

ignora aún en el año 1820 que para preparar bien los 
cáñamos y linos no es necesario apestar los ayres. 

Corresponde pues a la Acada como encargada de la 
inspección de las epidemias de Cataluña exponer a S.E. 
la Junta Superior de Sanidad la necesidad urgente de 
renovar con energía y apremios la orden del año pasa-
do, circulada en el mes de Julio,  de que los Pueblos del 
Llobregat, de Cornellá abaxo deban enviar los cáñamos 
cerca del mar en el parage que les fue señalado en agua 
corriente, y los de Cornellá para arriba, inclusa la resclo-

-

preparar los cáñamos cerca de sus casas y no quieren 
enriarlos en agua abundantemente corriente sin valer-
se, como suelen, del fraude de dejar  dos 
pequeños hilos de agua, uno de entrada y otro de salida 
de la balsa, frustrando así las providencias sanitarias,  

seco, y sin maceración, adoptado por los estrangeros, y 

Que es quanto debía exponer la Acada  a V.E. en cum-
de. a V.E. ms. as

3 de agosto de 1820. Excmo. Sr. Por la Acada

Lorenzo Grasset. Vice-presidente 

A la Junta Superior de Sanidad de Cataluña


